
JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL 

Bogotá D.C., dos (2) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Ref.  Declaración de Pertenencia Rad. 1100400305320220025000 

 

Visto el informe secretarial que antecede y una vez revisado el plenario, la 
Juez resuelve: 

 

1.- Para todos los efectos legales, téngase en cuenta que las personas 
indeterminadas, fueron debidamente notificadas del auto admisorio por 
intermedio de curadora Ad-Lítem quien fue debidamente designado y 
notificado, quien en tiempo contestó la demanda, sin proponer excepciones 
de ningún tipo (ítem 75).  

 

2. Con fundamento en el artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiera a la parte actora, para que en el término de treinta (30) días, dar 
cumplimiento a lo ordenado en el numeral 6 del auto de fecha 17 de marzo 
de 2023, esto es que se instale nuevamente la valla cumpliendo a cabalidad 
las especificaciones y requisitos legales exigidos en el numeral 7 del artículo 
375 C.G.P., allegando al despacho la evidencia fotográfica, donde se acredite 
tamaño y letra de la misma, so pena de decretar el desistimiento tácito con 
las consecuencias previstas en la citada norma. 

  

Por secretaria contrólese el  término señalado anteriormente.  

 

Notifíquese, 

 
 

Firmado Por:

Nancy  Ramirez Gonzalez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 053
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